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Quito, 15 de agosto de 2003 
Oficio S-115-003 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Za De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la siguiente documentación: 

e Escritura Publica de Cesión de participaciones 

e Formulario Unico de Actualización 

Atentamente, 

4, Y bis Acuac 7: A 
P ing. Fernándo Merino N. 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: AMILCAR EFREN GUERRA CORDOVA , NANCY 

NAVARRETE BENAVIDES RUBEN OSWALDO QUEZADA QUEZADA, 

MARCIA GIOCONDA RICAURTE 

AFAVOR DE : ALEX FERNANDO MERINO NARANJO Y LUIS 

" ROBERTO GAVELA MOYA 

CUANTIA: USD $ 200 

COPIAS 2 

RAR CESION DE PARTICIPACIONES MERINO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL TRES, ANTE Mi DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, POR UNA 

PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS SEÑORES: AMILCAR EFRÉN GUERRA CORDOVA Y SU CONYUGE 

SEÑORA NANCY NAVARRETE BENAVIDES, RUBEN OSWALDO QUEZADA 

QUEZADA , Y SU CONYUGE MARCIA GIOCONDA RICAURTE, Y EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS LOS SENORES:. ALEX FERNANDO MERINO NARANJO Y LUIS 

ROBERTO GAVELA MOYA, LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONAL 

ECUATORIANOS MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, 

DOMICILIADOS FN LA CIUDAD DE QUITO. HABILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, 

POR HABERME EXHIBIDO LAS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS CoPÍAS 

  

 



FOSTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS ANEXO AL PRESENTE 

INSTRUMENTO COMO HABILITANTES. ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE HOY ME PRESENTAN Y QUE 

TRANSCRIBO A CONTINUACION: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA LIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.  COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR UNA PARTE LOS SEÑORES 

AMILCAR EFREN GUERRA CÓRDOVA, Y SU CONYUGE NANCY NAVARRETE 

BENAVIDES. RUBEN OSWALDO QUEZADA QUEZADA . Y SU CONYUGE MARCIA 

GIOCONDA RICAURTE A QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE 

CONTRATO SE DENOMINARA LOS CEDENTES. Y POR OTRA PARTE LOS 

SEÑORES ALEX FERNANDO MERINO NARANJO. Y LUIS ROBERTO GAVELA 

MOYA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE 

DENOMINARÁN LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) EL 

CEDENTE SEÑOR AMILCAR EFRÉN GUERRA CÓRDOVA ES PROPIETARIO DE 

CUARENTA PARTICIPACIONES EQUIVALENTES AL DIEZ POR CIENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA”SERTECPRO SERVICIO 

TECNICO PROFESIONAL CIA. LTDA”, CONSTITUIDA EL DIEZ DE FEBRERO DEL 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO DR. 

SIMÓN ALCIVAR PALADINES. B) EL SEÑOR RUBÉN OSWALDO QUEZADA 

QUEZADA ES PROPIETARIO DE CIENTO DIECISÉIS PARTICIPACIONES 

EQUIVALENTES AL VEINTE Y MUEVE POR CIENTO DP, CAPITAL SUSCRITO Y 
A 

PAGADO DE LA MISMA COMPAÑÍh TERCERA. OBJETO: EL OBJETO DEL 

  

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

PRESENTE CONTRATO ES: A) LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DE 

VEINTE PARTICIPACIONES EQUIVALENTES AL CINCO POR CIENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA ”SERTECPRO SERVICIO 

TECNICO PROFESIONAL CIA.LTDA “ QUE HACE EL CEDENTE SEÑOR AMILCAR 

EFREN GUERRA CORDOVA A FAVOR DEL CESIONARIO SEÑOR ALEX FERNANDO 

MERINO  MARANJO; B) LAS VEINTE PARTICIPACIONES RESTANTES 

EQUIVALENTES AL CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE 

LA MISMA COMPAÑÍA LA CEDE A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ROBERTO GAVFELA 

MOYA, CEDIENDO A LAS DOS PERSONAS ANTES MENCIONADAS LA 

TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN EN LA 

COMPAÑÍA. C) EL CEDENTE SEÑOR RUBÉN OSWALDO QUEZADA QUEZADA 

CEDE SESENTA PARTICIPACIONES EQUIVALENTES AL QUINCE POR CIENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL CESIONARIO 

SEÑOR ALEX FERNANDO MERINO NARANJO Y LAS CINCUENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES RESTANTES EQUIVALENTES AL HMARERFÁ POR CIENTO 

AAA 

a f 
CESIONARIO SEÑOR LUIS ROBERTO GAVELA MOYA CUARTA.--VALOR Y 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA LAS A DEL 

FORMA DE PAGO: LOS CESIONARIOS SEÑORES ALEX FERNANDO MERINO 

NARANJO Y LUIS ROBERTO GAVELA MOYA PAGAN A LOS CEDENTES SEÑORES 

RUBÉN OSWALDO QUEZADA QUEZADA Y AMILCAR EFRÉN GUERRA CÓRDOVA 

LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS DOLARES POR LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS 

EN SU FAWOR, EN DINERO EN EFECTIVO Y DE CURSO LEGAL QUE LOS 

CEDENTES DECLARAN RECIBIRLO A ENTERA SATISFACCION, SIN TENER 

NINGÚN RECLAMO QUE FORMULAR POR ESTE CONCEPTO NI EN EL PRESENTE 

NI EN EL FUTURO QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: EN CASO DE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

CONTROVERSIA. LAS PARTES RENUNCIAN FUERO Y DOMICILIO Y SE SOMETEN 

A LOS JUECES DEL CANTÓN QUITO EN TRAMITE EJECUTIVO O VERBAL 

SUMARIO A ELECCION DEL CEDENTE. USTED SENOR NOTARIO SE SERVIRA 

INSERTAR LAS DEMAS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE 

ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUI LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA 

POR EL DOCTOR JORGE VILLACIS NAVAS ABOGADO PROFESIONAL, CON 

MATRICULA NUMERO CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA 

QUE LES FUE POR MI, EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS DE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

r 

FE. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
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  PROFESIONALES 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “SERTECPRO CIA. LTDA.” 

En la cuidad de Quito, a los vemte y siete días del mes de Noviembre del 2001, a las 15:00 

horas, en el domucibo principal de la Compañía ubicado en la Ave. República No. 700 y Ave. 
Eloy Alfaro, Edificio Maria Victoria, Piso 10, Oficna N 10-03 de esta ciudad, se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañia, por lo que al amparo del Art 7 de los Estatutos 
Sociales y a lo dispuesto por la Ley de Compañias, deciden constituirse en Junta General 

Extraordinana y Universal de Socios para conocer y resolver el orden del día motivo de la 
reunión. Actúa el señor Tecnólogo Roberto Gavela M. como Presidente y el señor Ingeniero 
Fernando Merino N. Como Gerente Secretario de la Junta. , : Mi 

Una vez comprobada la concurrencia del cien por cien del Capital Social, se instala la Junta 

General y se da a conocer el orden del día: 

Separación de Socios y Venta de Acciones 

Los asistentes aprueban el orden del día, pasando a tratar el único punto del orden del día y por 
unanimidad resuelven: 

1.- Autorizar a la Gerencia la entrega a cada uno de los socios de las utilidades no repartidas de 
ejercicios anteriores. 

2.- Aceptar la separación de la Compañía de los Socios: Ingenieros Rubén Oswaldo Quezada 
Quezada y Amilcar Efrén Guerra Córdova, de acuerdo a sus respectivos pedidos. 

3.- Los socios que se separan en cumplimiento a la Ley de Compañías resuelven vender sus 

acciones a los Señores Ing. Fernando Merino N. y Tigo. Roberto Gavela M. 

Una vez aprobado el único punto del orden día, se concede un receso para la redacción del Acta » 
respectiva. 

Reinstalada la sesión, es leida el Acta por Secretaria, siendo aprobada en su totalidad por los 

asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta General Extraordinaria a las 17:00 
Horas. 

E ngo. Rúberto Gavela M.     Presidente 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN: AMILCAR 

EFRÉN GUERRA CORDOVA, NANCY NAVARRETE BENAVIDES, RUBEN OSWALDO 

QUEZADA QUEZADA Y MARCIA GIOCONDA RICAURTE A FAVOR: ALEX 

FERNANDO MERINO NARANJO Y LUIS ROBERTO GAVELA MOYA 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL TRES, 

   



DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 
ABOGADO 

ZON : Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA “SERTECPRO SERVICIO TECNICO PROFESIONAL COMPAÑÍA 
LIMITADA" de 10 de Febrero de 1994, he tomado nota de la 
Cesión de Participaciones, que antecede.- Quito, a veintidós 

de julio del dos mil tres.- 
EL NOTARIO.- DOY FE.- 
    
  

NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓNz Con esta fecha se tomó nota al 0% inscripción número: 590 del REGIS 

HIRCANTIL de veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, fs 1123 vta, tomo 

125, correspondiente a la constitución de la compañía “SERTECPRO SERVICIO 
TÉCNICO PROFESIONAL CIA. LED: ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, catorce de Agostó del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOPYS 
REGISTRADOR MÉ 
DEL CANTÓN QP)' 

    
 


